PROYECTO DE LEY No.            DE 2009

“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos sesenta y un años (461) años de la fundación del municipio de Tona – Departamento de Santander y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. EFEMÉRIDES DEL MUNICIPIO DE TONA.- La Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos sesenta y un (461) años de la fundación del Municipio de Tona en el departamento de Santander, a celebrarse el día 25 de febrero de 2010.
ARTÍCULO 2°. INVERSIONES Y SU FINANCIACIÓN.- A partir de la sanción de la presente ley y conforme a lo establecido en los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política, las competencias establecidas en la Ley 715 de 2001 y sus Decretos reglamentarios, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del Sistema Nacional de Cofinanciación, las apropiaciones necesarias que permitan ejecutar obras de interés para el Municipio y la comunidad en general, las cuales generarán desarrollo. Las obras y actividades que se autorizan con la presente Ley son:
a) Reparación General de la totalidad de las calles de la cabecera Municipal. 
$1.500.000.000,00

b) Construcción de la Casa del Adulto Mayor. 




$   700.000.000,00 
c) Construcción de la Casa de la Cultura.




$   700.000.000,00 
d) Construcción Sistema de Acueducto y Alcantarillado.



$3.000.000.000,00
e) Recuperación y limpieza de la Represa del Corregimiento de Berlín.

$   700.000.000,00

f) Construcción de la Estación de Policía.




$   700.000.000,00 
ARTÍCULO 3°. VIGENCIA.- La presente ley rige a partir de la fecha de su expedición.
MARIO SUAREZ FLOREZ


JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA

Representante a la Cámara


Representante a la Cámara

Departamento de Santander


Departamento de Santander
EXPOSICION DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY No.            DE 2009
“Por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cuatrocientos sesenta y un años (461) años de la fundación del municipio de Tona – Departamento de Santander y se dictan otras disposiciones”.

Identificación del municipio

Nombre del municipio: Tona- Santander

NIT: 890205581-8

Código Dane: 68820

Gentilicio: Toneros y Toneras

Escudo
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RESEÑA HISTORICA

Corría el mes de diciembre de 1549 y cuando había pasado solo un poco de tiempo de fundada la ciudad de Pamplona por los Capitanes Pedro de Ursúa y Ortúm Velazco, el muy ilustre  capitán extremeño JUAN RODRIGUEZ SUAREZ, organizó una expedición y frente a ella inició a lo largo y ancho del páramo comprendido entre la ciudad de Pamplona y la parte más alta de la cordillera (al oriente) y que más tarde y en su honor recibió el nombre de “Mesa de Juan Rodríguez”.

Su principal objetivo era encontrar las minas del tan codiciado metal, el oro, que nunca abandonaron los codiciosos conquistadores y colonizadores y de lo que ya tenían vagas noticias (minas de oro de Vetas). Después de marchas y contramarchas, Juan Rodríguez, situó el campamento en la anteriormente mencionada mesa. Muy seguramente desde este sitio pudo observar un pequeño pero bello Valle, al que dirigió sus pasos y al llegar a él encontró habitado por los indios Cachaguas o Cacheguas, no encontrando por parte de ellos ninguna resistencia y por el contrario no recibió sino muestras de amistad; en vista de ello fundó un pueblo, al que le dio el nombre de TONA, muy posiblemente en honor del que en España, provincia de Extremadura le vio nacer.

Por no haberse encontrado por parte alguna Acta de Fundación, hemos tomado como referencia los datos encontrados en un libro histórico escrito por ENRIQUE OTERO D’ACOSTA y en el que existe un documento, en el cual el Cabildo de Pamplona y la aprobación de los Capitanes Ursúa y Velazco, le concede al Capitán JUAN RODIGUEZ la encomienda de TONA, en recompensa de la misión adelantada y cumplida por él en toda la región y el que lleva a la fecha de Febrero 25 de 1.550. 

El gentilicio de los habitantes de Tona-España es “Tonense” y en América “Tonero”.

Según acta encontrada, Plácido Jaimes el Vicario de Bucaramanga, Elías Puyana y los Señores Pedro Suárez, Francisco Pérez y Francisco Gutiérrez Lasso, trasladaron la parroquia del sitio la Laguna hoy conocido como el Gramal, al lugar donde hoy se encuentra la Cabecera Municipal. 

OTROS DATOS HISTORICOS.- Decían los señores Elías Gutiérrez y José Patrocinio Landazábal, oriundos de Tona, Personas honorables y quienes murieron hace tiempo, que ellos habían oído decir a sus mayores, que la visita del vicario Elías Payana  a Tona había obedecido más que todo a ciertas desavenencias surgida entre los habitantes del valle de Tona y los del Paramo o sea de la Vereda de La Laguna, pues los primeros querían que la población de la parroquia debía fundarse en el Valle, donde ya estaba la Capilla con el Santo San Isidro, y que también se encontraban todos los elementos para hacer un gran pueblo, tales como aguas puras y abundantes, lo mismo que montañas para sacar las maderas necesarias en las construcciones que se hicieran y que mientras en la Laguna, se carecía de tales elementos indispensables para la vida y el progreso. Pero los segundos, o sean los Laguneños, disentían con las opiniones de los del Valle, alegando que ellos también tenían su oratorio y a la virgen, que era muy milagrosa, y que había sido aparecida y encontrada dentro de la cavidad de una gruta, muy cerca de la capilla, por una señora de vida Santa de nombre María Olaya Sandoval. Pero la intervención oportuna del Vicario Payana y de los señores Pedro Suárez, Francisco Pérez y francisco Gutiérrez Lasso, vino a poner fin a la disputa y ordenar lo que ya se dijo anteriormente.

EL GENERAL SIMON BOLIVAR VISITA A TONA.

De acuerdo con los datos suministrados por los ilustres miembros del centro de Bogotá a la Junta Pro-centenaria del municipio de Tona, con motivo del primer centenario de la muerte del Libertador simón Bolívar, el 17 de Diciembre de 1830,  de acuerdo con los referidos datos parece que el general Bolívar visitó a Tona en tres ocasiones, o sea en las siguientes fechas:  La primera el 15 de octubre de 1819; Las segunda el 19 de Febrero de 1820, pernoctando esta segunda vez una noche en la población, y saliendo al día siguiente con dirección a la ciudad de pamplona,  según así lo demuestran las correspondientes actas que apuntan las fechas anotadas, como se puede ver en el Busto del libertador, colocado en el parque que lleva su glorioso nombre, en la Plaza Principal de Tona.

EL BUSTO DEL LIBERTADOR.- La junta pro-centenario contrató con el escultor don Alcides Barroso (Natural de Tona) el busto del Libertador Simón Bolívar, que es una obra más o menos perfecta. Dicho busto fue colocado sobre su correspondiente pedestal en todo el centro de la Plaza principal de la población y al lado de la esbelta e histórica Palma. 

PRIMERA VISITA PASTORAL

En aquel mismo año de 1820 y después del General y libertador Simón Bolívar, llegó a Tona el Ilustrísimo Obispo Rafael Lasso de la vega con el fin de visitar la Parroquia. Esto fue el día 6 del mes de Diciembre, permaneciendo hasta el ocho del mismo mes. Como es bien sabido, esta era la primera vez que un obispo visitaba a Tona; fue mucha la concurrencia que se hizo presente con el fin de recibir el Santo sacramento de la Confirmación.

RESEÑA GEOGRAFICA:

El Municipio de Tona se encuentra localizado en el Nororiente de la cuenca superior del río Lebrija, en la provincia de Soto, Departamento de Santander, a 7 Grados 15“ de Latitud Norte y 73 grados 03 “ Longitud oeste del meridiano de Greenwich. La cabecera municipal está ubicada a 37 Km. de Bucaramanga, a 1909 m.s.n.m. y con una temperatura promedio de 18 grados centígrados. 

Tona está situado en el cordón magistral de la cordillera Oriental. Corresponde esta región a la parte alta de la cordillera oriental que va marcando su eje y sirve al mismo tiempo de límite por el oriente a Santander y Boyacá. está constituida esta parte con piso del cretáceo mezclado con rocas ígneas y rocas metalúrgicas.
LIMITES DEL MUNICIPIO:

Limita al norte con los municipios de Charta y Vetas, al sur con Santa Bárbara, Piedecuesta y Floridablanca, al occidente con Bucaramanga, al oriente con el Departamento de Norte de Santander, pertenece a la provincia de Soto, tiene una extensión de 339.37 Kms², se encuentra entre los 1.100 y los 3.700 m.s.n.m., posee temperaturas medias entre los 6 y los 22 ºC y precipitaciones entre 760 y 1.020 mml, predominan los climas fríos a muy fríos, ubicado en las zonas de vida bosque húmedo premontano, bosque húmedo montano bajo y páramo subandino.
Extensión total: 343 km2 Km2

Altitud (metros sobre el nivel del mar): 1.600 m.s.n.m

Temperatura media: 18º Centígrados

Distancia de referencia: 37 km a Bucaramanga
LOS ECOSISTEMAS PRESENTES EN TONA


Dentro del marco natural del territorio de Tona, se ubican Orobiomas andinos que han sido intervenidos a través de los procesos de poblamiento, construyendo el paisaje que hoy predomina en la microcuenca del Río Tona y en El Páramo de Berlín.


Uno de los objetos de análisis, es la transformación de los Orobiomas por parte del hombre, estableciendo un nuevo orden dominado por él: "los agro-ecosistemas".

Con la realización de este estudio y la geoespacialización de la información se busca darle un tratamiento adecuado a estos recursos, permitiendo la búsqueda de nuevos usos, a partir de una imagen real de las condiciones del municipio y determinando las posibilidades de manejo para zonas de interés por sus recursos o por los impactos que recibe y deben ser manejados.

 
La construcción de una imagen clara debe llevar a una reflexión que aporte en el fortalecimiento de la identidad del municipio, a través del reconocimiento del medio natural en donde el hombre interactúa, está reflexión permite evaluar la utilización del entorno como soporte de actividades y receptor de desechos o productos no deseados (M. Medio Ambiente, 1998).


Desarrollo ecoturismo, producción agroecológica y conservación del medio ambiente. Por ser Tona un municipio productor de agua, de vocación agropecuaria, se debe tener puesto los ojos en el campo, el futuro esta en la gran riqueza hídrica, y de biodiversidad que posee en su entorno, por tal motivo el ecoturismo, la producción agro ecología y la conservación del medio ambiente son los pilares fundamentales para el desarrollo local
Tona basa su economía en la producción de cultivos como: cebolla junta, apio, papa, zanahoria.

La producción de cebolla se da en la zona del Páramo de Berlín en una proporción de 20 toneladas diarias, la cual es enviada a Bucaramanga, Cúcuta, Pamplona y exportada en una pequeña parte a Venezuela.

En la zona baja predominan cultivos como: Apio, zanahoria, fríjol, avena, café, pepino, pimentón, tomate, aromáticas, los cuales son llevados diariamente a Bucaramanga.
INDUSTRIA

Es desarrollada en forma muy incipiente a través de Cooperativas (lácteos del Gramal, panaderías, carpinterías, artesanías), fábrica de cacaitos, caramelos típicos del municipio, procesadora y cría de pollos, "aveoriente", ubicada en el corregimiento de la Corcova la cual origina empleo.

GANADERIA
La ganadería es otra importante fuente de economía del municipio.

Esta actividad es muy importante porque de ella se obtienen alimentos y materia prima.

La ganadería en el municipio está representada así: Vacuno, Ovino, Caballar y Mular, Porcinos Cunicultura, Trucha.

MINERIA

No existe una actividad desarrollada, posee canteras sin explotar, ubicadas en el Picacho con Piedra Caliza y el Carrizal, piedra de Río o de construcción.

Vías terrestres:

El municipio de Tona posee una red o infraestructura vial que se puede dividir en dos grupos: 

En primer lugar la vía nacional Bucaramanga – Cúcuta, que cubre buena parte del municipio, destacándose el Km. 18, La Corcova y Berlín, que se caracteriza por estar pavimentada y su mantenimiento depende del INVIAS. 

En segundo lugar tenemos la red vial municipal entre los cuales se encuentran desde el Km. 18 hasta Tona con una longitud de 19 kilómetros que es considerado como el principal o más importante, un ramal carreteable en regular estado, que comunica a las veredas Vegas, El Quemado, Arnania en una longitud aproximada de 15 kilómetros; otro ramal carreteable comunica a Tona con El Gramal (7 kilómetros) y se extiende hasta el corregimiento de Berlín en una longitud de 15 kilómetros, y otros carreteables que comunican otras veredas los cuales se conectan en su mayoría al carreteable principal. Internamente las veredas poseen algunos senderos o trochas en regular estado. Se caracteriza por ser carretera destapada y con bastante dificultad para su mantenimiento, pues aunque el municipio posee maquinaria esta se encuentra deteriorada y los costos de mantenimiento son altos, se destaca que la vía principal se halla pavimentada en 1.7 Km. aproximadamente.

 En Berlín se destacan por su importancia como posibles zonas de expansión del sector urbano la vía Berlín – Vetas que se denomina en la nomenclatura urbana como carrera quinta, ayuda a darle marco al parque principal del casco urbano, en cercanías se construyó el colegio de secundaria.

 La vía Berlín - Baraya, es la continuación de la vía Vetas - Berlín, aporta a la consolidación de la malla vial urbana. Y la vía Berlín - Tona que pasa por El Gramal.

FIESTAS Y TRADICIONES

FERIAS Y FIESTAS.

Con el ánimo de integrar a toda la comunidad, dar a conocer el paisaje, costumbres y sobretodo de gozar de un sano esparcimiento, los Toneros organizamos las Ferias y Fiestas en el  primer festivo del mes de Enero, siendo su primera feria en el año 1969, bajo la presidencia del señor Luis Enrique Laguado. Desde ese entonces hasta la fecha se han seguido realizando en forma continua.

25 DE FEBRERO.

Día en cual se conmemora la Fundación de nuestro Municipio. En tan importante efemérides se desarrollan actos Religiosos, Cívicos y Culturales, programaciones en las que se conceden reconocimientos especiales.

15 DE MAYO.

Celebración fiesta Patronal en honor a San Isidro Labrador. En esta importante fecha se congrega toda la comunidad Urbana y Rural haciéndose participe a través de la organización de los arcos con los productos propios de cada vereda. Por tradición se celebra la Eucaristía campal y se realiza la procesión por las calles del Municipio.

PRIMER DOMINGO DE JUNIO.

Celebración del Día del Campesino a cargo de la Administración Municipal, con participación de todas las Instituciones. El homenaje al hombre del campo se realiza con actos Religiosos, Cívicos y Culturales y en él se ofrece un compartir.

JULIO 16 FIESTA DE LA VIRGEN DEL CARMEN PATRONA DE LOS CONDUCTORES.

La solemnidad se inicia con cabalgata y caravana desde el sitio Golondrinas hasta el Casco Urbano en donde se celebra la Eucaristía y se realiza la bendición de los vehículos de transporte.

AGOSTO 15.

Solemnidad de la Virgen del Perpetuo Socorro, patrona de Berlín corregimiento de Tona.

JORNADA CULTURAL DEL COLEGIO LUZ DE LA ESPERANZA CORREGIMIENTO DE BERLIN MUNICIPIO DE TONA (ULTIMA SEMANA DEL MES DE SEPTIEMBRE.

JORNADA CULTURAL DEL COLEGIO RAFAEL URIBE URIBE OCTUBRE 18, 19 Y 20.

FESTIVAL DE LA CEBOLLA JUNCA SEGUNDO PUENTE DEL MES DE NOVIEMBRE.

En el corregimiento de Berlín, Municipio de Tona, donde se produce el principal cultivo de esta región se lleva a cabo este festival, cuyo propósito es promocionar la Cebolla Junca.

08 DE DICIEMBRE.
Día de la Inmaculada Concepción: solemne y tradicional celebración en el Corregimiento de la Corcova, Municipio de Tona.

MAPA DE LA DIVISION POLITICA DE TONA
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CONSIDERACIONES Y VIABILIDAD JURÍDICA DEL PROYECTO
Presentamos a disposición de los honorables Congresistas, el presente proyecto de ley, teniendo en cuenta apartes de algunas sentencias de la honorable Corte Constitucional donde establece con claridad que es viable que el Congreso de la República expida leyes en este sentido, toda vez que a este respecto, ya se han tramitado proyectos similares:

En la Sentencia C-324 de 1997, donde se estudiaron las Objeciones Presidenciales al Proyecto de ley número 157 de 1995 Senado y 259 de 1995 Cámara, por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración del sesquicentenario de la ciudad de Manizales y se vincula con la financiación de algunas obras de vital importancia para esta ciudad, con ponencia del doctor Alejandro Martínez Caballero, la Corte afirma:

¿La Constitución, y tal como lo ha señalado esta corporación, atribuye competencias diferenciadas a los órganos del Estado según los diversos momentos de desarrollo de un gasto público. Así, en relación con la objeción presidencial en el presente caso, es necesario distinguir entre una ley que decreta un gasto y la ley anual del presupuesto, en la cual se apropian las partidas que se considera que deben ser ejecutadas dentro del período fiscal respectivo. Así, esta Corte ha señalado que, salvo las restricciones constitucionales expresas, el Congreso de la República puede aprobar leyes que comporten gasto público. Sin embargo, corresponde al Gobierno decidir si incluye o no en el respectivo proyecto de presupuesto esos gastos, por lo cual no puede el Congreso, al decretar un gasto, ordenar traslados presupuestales para arbitrar los respectivos recursos. Por ende, el escrutinio judicial para determinar si en este aspecto una ley es o no constitucional, consiste en analizar si la respectiva norma consagra un mandato imperativo dirigido al ejecutivo, caso en el cual es inexequible, o si, por el contrario, se trata de una ley que se contrae a decretar un gasto público y, por lo tanto, a constituir un título jurídico suficiente para la eventual inclusión de la partida correspondiente, la ley de presupuesto, evento en el cual es perfectamente legítima?.

En el mismo sentido, la Sentencia C-859 de 2001, con ponencia de la doctora Clara Inés Vargas Hernández, al analizar las iniciativas que ordenan un gasto público, y provienen del Congreso la Corte manifestó:

¿La jurisprudencia constitucional ha rechazado por inconstitucionales las iniciativas provenientes del Congreso de la República que ordenan un gasto público, cuando quiera que el objetivo perseguido con la medida radica en imponerle al Gobierno la incorporación en el Presupuesto General de la Nación de partidas con destino a la financiación de proyectos y programas que son de competencia de los entes territoriales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Distribución de Competencias¿.

Es importante precisar, que del análisis del proyecto queda claro que en el mismo no se le está dando una orden al ejecutivo, acción esta que sería a todas luces inconstitucional. Por el contrario se consagra una autorización, que como acabamos de transcribir, tiene pleno respaldo en las sentencias de la honorable Corte Constitucional.

Igualmente, es importante tener en cuenta otras disposiciones reglamentarias con respecto a la creación legislativa, sobre todo en lo relacionado con leyes que creen gasto o inversión de dineros públicos, como es el caso de La ley Orgánica 819 de 2003, la cual en su artículo 7° estableció como requisito sine qua non, que en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, expedido por el Congreso, la Asamblea o el Concejo, respectivamente, se deberá señalar específicamente el impacto fiscal que dicho proyecto generaría, y su adecuación en el marco fiscal de mediano plazo, documento este presentado por el ejecutivo a las comisiones económicas de Senado y Cámara.

¿En desarrollo de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad (C. P., artículo 288), la Nación pueda en ciertos eventos brindar apoyo económico adicional a los municipios. Lo anterior, sin embargo, debe realizarse dentro del marco de la ley orgánica que distribuye competencias y recursos entre la nación y las entidades territoriales y siempre que, en aplicación de tales principios, ello sea procedente. Otra cosa sería fomentar una autonomía parasitaria y demasiado costosa en términos fiscales. La duplicación del gasto en las distintas esferas y la falta de una precisa alinderación de responsabilidades políticas, administrativas y presupuestales, socava el modelo de autonomía territorial consagrado en la Constitución Política (C-017/97).

Igualmente estableció este mismo órgano, referido al mismo tema que:

¿ Mediante el sistema de cofinanciación la Nación puede concurrir con los departamentos, distritos y municipios en la realización de obras que en principio no le competen. A través de ese mecanismo la Nación orienta la dinámica de la descentralización al mismo tiempo que se estimula el desarrollo institucional y la eficiencia fiscal y administrativa de las distintas entidades territoriales, en tanto ellas también aportan recursos para el financiamiento de sus obras, todo lo cual es expresión de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad señalados en el artículo 288 Superior
[1][11]?.

Por los argumentos expuestos y considerando la importancia de la iniciativa para el desarrollo del municipio de Tona - Santander, presentamos a los honorables Congresistas el presente proyecto de ley para que sea estudiado y se sirvan darle el trámite legislativo correspondiente.

De los honorables Congresistas,

MARIO SUAREZ FLOREZ


JAIME ENRIQUE DURAN BARRERA

Representante a la Cámara


Representante a la Cámara

Departamento de Santander


Departamento de Santander






